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DE6RETq ¡¡6. ¡. JA AA / vlsTos: las facultades que me otorgan los Arts' 5' 12

y63letra¡)delar-"yt'l.raoos,orgánicaConst¡tucionaldeMunicipal¡dadesysus
modificaciones,lodispuestoenelArt.40de|aLeyNo18.883,EstatutoAdm¡n¡strativopara

Recursos Humanos 
Z S OCT, l0l9

BUIN,

Funcionarios lYunic¡Pales.

CONSIDERAN DO:

1.- La Resolución No 1.050 de 1980, de la Contraloría General de la República'

2.- Que esta Munic¡palidad no cuenta con

específicas relac¡onadas con Implementar la

contenga la distr¡bución de horas extras "

3.- Que esta Municipal¡dad cuenta con

contrataciones con este propósito '

personal suf¡ciente para desarrollar acciones

base da datos del personal munic¡pal que

disponibilidad presupuestaria para efectuar

4.- El Decreto ALC. No 3331 de fecha 19 de Dic¡embre de 2018' que aprueba Acuerdo

No 377 de fecha 13 de D¡ciembre de 2018, del concejo Municipal de Buin, que aprueba los

Cometidos Funcionarios año 2019'

5..Queconlacontrataciónefectuadanoseexcededell0o/odelPresupuestovigentedela
planü municipal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art 130 de Ia Ley No 19'280'

6.- El D¡ctamen No 16 220 de 1982 de la Contraloría General de la República

Directora de Admin¡stración
autorizar las contrataciones

g.- El Memo No 273 del 08 de octubre de 2019, enviado por el Admin¡strador Municipal; que

instruye las contratac¡ones en calidad a honorarios A Suma Alzada

DE CRET o

7.- El Memo No 1162 del 03 de octubre de 2019, enviado por la

y Finanzas, por el cual sol¡cita al señor Administrador Munic¡pal'

á honorarios del personal a honorarios de la Dirección

1.-ApruébeseelContratoaHonorariossuscr¡toconfechaOldeOctubrede2019'con
doñaCAMILAcoNsTANzAcAsTILLoGoNzALEz,CédulaNacionaldeldentidad
No18.718.241-7,TécnicoenAdmin¡StracióndeRecursosHumanos,paraqueefectúela
funciónespecif¡caqueseseñalaeneINo13deláreaAdm¡nistrac¡ónyFinanzasdel
Acuerdo No 377 de fecha 13 de Diciembre de 2018 del concejo Municipal'

La función a realizar es la sigu¡ente:

> Implementar la base del personal mun¡cipal que contenga la distribución de

horas extras por dirección y por funcionario' otorgamiento de perm¡sos

compensados por horas extraordinar¡as y costo mensual y anual del sistema'

2.- Doña CAMILA CONSTANZA CASTILLo GoNZALEZ' se obliga a desarrollar dichas tareas

remunerándosesusserviciosporlasumamensualde$555.556,-incluidoe|Impuestode
Retenc¡ón, previo Vo Bo de la Encargada de Recursos Humanos y la Directora de

Adm¡nistrac¡ón Y F¡na nzas.

3.-Lafiscal¡zaciónestaráacargodelaEncargadadeRecursosHumanosylaDirectorade
Administrac¡ón y F¡nanzas, quien deberá informar sobre el particular cada vez que se pague

el servicio, s¡n que esto ¡mpl¡que una relación de subordinación o dependencia respecto a esta

Munic¡palidad.

NombreDeUsuario
Cuadro de texto



.Y

{
v
Y

Recursos Humanos

4.- El contrato se celebra a partir del 01 de Octubre de 2019 hasta el 31 de

D¡c¡embre de 2019'

5.- El contrato exp¡rará por causas legales y en especial por incumplimiento de sus

obligac¡ones por parte de la persona contratada. Asimismo, la I\4un¡cipal¡dad le podrá poner

término en cualquier momento si no fueren necesarios sus servicios, circunstancia que

calif¡cará soberanamente el Mu n¡c¡p¡o.

6..ImpúteseelgastoaIaAsignaciónPresupuestar¡a215.21.o3.oo1..Honorar¡osAsuma
Alzada con Personas Naturales" - Subprograma 1- CC 24'01'O1'

AN NIQU SE, REG SE Y ARCHIVESE.
L

J
*

CA

UEL A A LOBOS
ALC E

ct L

G NIMO NI GO
P

IYAL/

DISTRlBUCION:
- Contraloría General de la RePÚ b rca

- Secretaría lvluniciPal.
- Unidad de Control
- Recursos Hu manos.
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